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A 

DE 

Dra. A/da Mendo:,a Navarro 
Jefa Institucional 

Dr. Lit.ardo Paspe/. Cobos 
Director General de la OGAJ-AGN 

ASUNTO Opinión legal sobre la solicibld de 

REFERENCIA • 

PECHA 

Reglllllrb;ación adnli.nistraJiva tü escriJJ/.ra 
públiea, presentada por DolJ.a ROSA 
ELIZABETH REATEGUI CALLANI'ES. 

&pedienJe N°207-2()()()..AGN-OGAJ. 
Registro N° 003879 

Lima, noviembre 02 del 2000. 

Tengo el agrado de dirigirme a U d. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesor/a 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1° de la Ley Nº 27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002; y la 
Directiva Nº 001-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resolución 
Jefatura! Nº 253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la 
regularización de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo 
General de la Nación, en su conjunto, se rea/izarán 11Udiante un 
proceso técnico administraüvo, que se iniciará con la solicitud del 
usuario ante La Jefa Institucional, acompanado de la Constancia de 
Escritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de 
Desarrollo Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago 
de una tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han 
sido cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094, articulo 9° del Decreto Ley 22634 y la 
Directiva Nº00J-99-AGNIDNDAAJ aprobada por Resolución 
Jefatura/ Nº253-99-AGN/J, PROCEDE la rep/Jlri:t.adón th la 
BscritJua PIH,iica de Compraventa, que obra en los registros del 
Ex-Notario Daniel Céspedes Marln, otorgada por DOÑA ROSA 

LPC. 

HAYDEB VARGAS RUÍZ a favor de DOÑA ROSA CORINA 
COLLANTBS MARIN VIUDA DE REATEGUI, con fecha 12 de 
Junio de 1,979, a fojas 7,593 vuelta, Protocolo Nºl 321 y consta de 
08 fojas útiles; se nota que falta FIRMA DE LA. VENDEDORA, 
DE UN TESTIGO INSTRUMENTAL Y DEL NOTARIO 
REFERIDO; Cll)'a regu.Jari:t.ación solicita la reaurente, siendo 
procedente la intervención del Doctor Manuel Forero Oarcla 
Calderón, Notario Público de Lima, q,uen replariz,ará la 
escriJJUa, con üulicación tú la fecha en (Jlle se verifica ate tldo. 

Atentamente. 
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